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IN T E R IO R .

/  Honorable Jaula Legislativa.
*r̂  a.* Jf' V. . , ¿¿ • •'

El 2 dt l actual se ha tenido la pri 
Hiera juntu |)«eparatoria: por aclaim»- 
cmn Uno sido nombrado* en cióse de 
interino*, | residente, el Sr. D. Ma
nuel Posado; secretarios, los señores 
D. Manuel Baratija y 0 . Urbano Fon 
seca. •“ * f • f* JL , . ̂ . 4̂ i» • -

a , ‘ * . * • vi 4 - V '’ V . et ■, •■ a., • *s >. •> *■• wí a «.*>. ,
Lis/'/ /«* señorrrf que concurrieron

ú la primera junta preparatoria, 
^/x sesiones de la Honorable 

Junta Nacional Legislativa•

Potada.
'■' . B »randa.

Fons^ca.
Escobedo.

K Valüiicin.
4 ^ Ortega.

M Moreno;
2 *\ 4 ' I 1 . * M Á ■, m ' T ;‘, '—Uarrera,

Quiñones.
G iicin Conde.

1 ltbrralda. J
lcaan.
Amilana.
Agnirre.
U «mirra, I). Femando^
CJor loa, D. Luis. 

jCbrtinn.
Zozaya.'.'
Sajfocota. 5jl.v‘* ^ ^ 4V*
Uunno.
Bara sorda. r> ; ^ v' 
Castillo, 

rrainzar.
«rdoa, D. Francisca 

•• Lebrijf».
^Oointaoo R oa

¥ Cstoatl

laHestcrof.
Doblta,
(4ñis.
¡Taglc. 
Pimcntcl. 
Pizarro. 
Segura. 
[Navsrrete. 

illa y Cosío.

Por el Ministerio de Relaciones y 
Gobernación, se hun expedido loa de 
CT« toa siguieutes.« f» ,%1|É» # '-T % '*

„Toniendo presente el Euno. Sr. 
Presidente sustituto, la consideración 
«pie merecen i<0 servicios prestados á 
la república por los señores cpie hun 
desempeñado* la honroso comisión de 
ministros de Estado y del despacho 
se ha servido declarar por punto ge 
nerul, <pm dichos señores puedan usar 
el uniforme designado para los «pie 
desempeñan la referida comisión.”

• México^Diciembre 31 do 1842.— 
Bocanegra»

<),Exmo. Sr.— El Exmo. Sr. P»esi- 
dente sustituto de la repábtica, bn te
nido á bien resolver, que á ios teño 
res vocales de lo Junta Nacional Le> 
gislativa, se les abone por razón de 
dietas la misma cantidad que estaba 
señalada 4 los señores diputado* d<*l 
Congreso Constituyente, y quo V. E. 
libre sus órdenes para que se les sa
tisfagan por la Recaudación Principal 
de contribuciones en esta capital, ó 
en los Departamentos de su residen 
cía ordinaria, si así les conviniere/9

Reitero 6 V. E. las seguridades de 
mi distinguida consideración.

Dios y hbei tad. México, Enero 2 
do 1843.— Bocanegra.— E. Sr. minis
tro do Hacienda.

1 . ,

M O N O PO LIO
DE COCHES DE PROVIDENCIA»

(Continúa.)

Para que V. E. pueda apreciar la 
eficacia con que en estafes se seouo* 
•fó por el señor comisionado y por 
otro muy Curto número de señores ca« 
pitulores el empaño de que ú!tima« 
mente apareció como pretendiente, eo 
conveniente que esté impuesto de quo 
•*n lo común no se despachan de esa 
manera v,rdenta los negocios en : la 
Municipalidad: ordinarintnente, aun 
ru.uido sean srncillios por su natura* 
leza, sufren demora, como es indis* 
pensablc suceda en todo cuerpo cois* 
gipdo quo se ocupa de muchos & la 
vez. Y es nun mas notable esa cele
ridad en el despacho y ese convencí* 
miento de la utilidad en la contrata loa 
ú timos dia«, cuando en los dos ó tres 
meses anteriores no se había adver
tido por la Ccmision, ni se hebiií he* 
tdio aprecio de una solicitud que con 
el mismo fin había presentado D. Ma
riano Gallegos, uno de los que des* 
pues se han unido con Mosso.

Los contratistas es muy natural que 
apelliden circunspecta esa conducta 
que los favoreció y que los hizo con* 
ctbir esperanza*, que confiamos en lá 
justificación de V. E. no peimitirá quo 
se realicen, y nada tiene de extraño 
que cuando vieron frustradas esas mis* 
mas esperanzas ¿n cabildo del din 22, 
declamen contra ios señores capitula
res que no secundaron sus ideas, quo 
por ello los ocusen de haber burlado 
la disposición del Exmo. Sr. Gober
nador, y de haber procedido con feo* 
tinacion. Mas para que' V . E. palpe 
que esos cargos que se hacen á lo 
Municipalidad son infundados, basta
rá que compáre los hechos en si mía» 
mos, sus antecedentes, y las eircuns-

%*a*
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EL M< :0  MEXJCAIfl

m *^tn el segundo concurric 
cuando sa cqgienzó á ver

f«  r

ido sq c
del Sr. Ignitos el día 13. 

ít. 1>, corpoel día 22 
, eran ¿leítos todos

i* * ? .'2*¡*S Í® .

U- /> »
Que la experiencia del tiempo 

en que el ramo estuvo contratado, y 
la comparación de esasépopus con las 
otras en que el giro ha estado libro, 
tiene acreditada sin géner* de duda, 
que el remate de él era gravoso para 
el público j  para tos dueños de co
ches, y que loe productos del mismo 
han sido considerablemente mayores 
desde que terminó la últirqa contrata.

2.* Que todo esto consto no solo 
phrTos datos que abundan en las' ofi
cinas mufíhicipales de ^[aeisndo;. sino 
tiyfebion en espedíanles qué deben 
obrar en la secretaria, y en los que 
constan, al menas de que nosotros ten-

nonio
é segundo génerO^s

«I de coches, y «jue es tán exacto, que 
él no áe quiso comprender en el artí* 
culo 10 del capítulo prim eo, cuanto 
>jue se dedicó1 para eso raréd todp el 
.capitulo noveno que éonligpe su Or- 
deuanxp particular, eh lá cual se pal
pa, que se quiso conservar bajo la ad
ministración inmediata de la Munici
palidad, y de mngiínd manera entre
garla á un contratista,

5.* Que aqn cuando no pbraran 
las cuatro coqsiderociones anteriores?- 
existía el supremo decreto dado en I 
17 de Septiembre último, á cuyas

m ?
noticio, On sábib dictámen dei 

rancisco Manuel Sánchez de
T»g!e, escrita en e| afio de 181|ó, y 
otra exposición al Supremn Gobierno 
que .en el año de 184JÜL extendió el Sr 
D. José Velante B« z. En ambos es

1

U piobndo lo muy gravosas que soi. 
pera el público, y para los fondos, las 
contratas de los ramos municipales, 
siendo muy digpo de potarse, que en 
ti primero se halla esto *$« sibil izado 
precisamente en el ramo coches de. 
prQ*idc?iciqk% por ser en éh según c i 
presino dtl $r. Tsgle, mas percepti
ble; y que los párrafos relativos de 
ese dictamen están transcritos en la 
tegunda que se impripa ó hace dos 
eftos y han visto por lo mismo aun los 
que nunca han pertenecido á le Mu 
picipahind.
* {b° Que por resultado de esa ex- 
posición, de la que antes habia hecho 
como alcalde primero el Sr. general 
$>. José María MejU, y de Iqs noblet 
esfuerzos de tos demas digno» ¡ndivi 
dúos que en el año de 840 componían 
ej fixno. Ayuntamiento, obtuyo éste

Sel gobierno Supremo que do acuer- 
o con |u jpQnfejo, y no obstante lo 
pontradjeciop del Éimo. Sr, Gober 

pador, Blandee suspender por supre- 
(na órden de 3 de {¿icicmbre del mis

to año, la ejecución del arL. 1G, cap. 
de las Ordenanzas publicadas en 
[Q inmediato anterior, y en el cual 

fe prevenía qne se contrataran los ra
mos municipales, sin que con posto- 
fiorídid se haya revocado esa órden,

ira. & loa ra 
ti vos: que de

misionodo, equivocado en méritos, alo saberse reulrne producía el ramo, se bnbta f rpie se eoritríitnra; mas lie 
. IH AntonioH  Sr;

:prevencionéa'; se contravendria, c on _ ___
ralundo el ramo, eupecinlinéate «K.t le remitiera"toa beses para la contra

que por Unto está vigente, y aat co- 
P»o el Ext«p. Sr. Gobernador contra

dió, debo acatarla, está tam- 
lo a hacerlo ¿I Exmo. A - 
\ que la pbtuvo.

. »  o -.de aqo cuando no te hubiera 
«WMfc 6 qo e«tu»ie»e rigente eaa ór- 
# ■  aqapenaira, la Ordenanza te con-

tlcolo 3.*, que profbbe no se distrai 
gan de su objeto los fundos de empe
drados: que á estos pertenece el de 
coches, y que indudablemente se dis 
traería de él tanta parte, cuanta lu 
ciara el contratista; que en e>ta pro, 
porción so retardaría la reposición go 
ueral del empedrado, y eó la mibinu 
de prolongaría contra las benéficas in
tenciones del Exmo. Sr. Presidente* 
provisional, y por mas tiempo del qut 
S. E. designó, la nueva contribución 
Municipal de ruedas y canales, resul 
lando por tanto, perjudicados tos duu 
ños de fincas y carruages. * J

Los pantos anteriores indican los 
principales ain.ecedente# que obran en 
los (los cabildos citados, y no eran 
menos ciertos ni exactos el día 13 que 
el dia 22. Los hechos ha visto V. E. 
en parte como pasaron pero no pode 
mo# dispensarnos de marcar algunut» 
circunstancias. •

Muy natura! es cuando se procura 
el acierto en el despacho de un negó 
ció, instruirse bien de él y de cuanto 
sea conducente para cae fin, dar lugar 
’á la reflexión, y no fiarse en informes 
verbales quo pueden ser equívocos, 
cuando es fácil teper á la vista datos 
auténticos. Proceder de otro modo, 
indica mucha ligereza; puede compro
meter demasiado at «pie fo haco, y ex
ponerlo á' que en el momento-mismo 
que eren obtener, se le frustre el asun
to que juzgaba bien combinado; por
que es natural qué el edificio que se le 
venta sobre cimientos falsos se des
plome.

Esto fué cabalmente lo que se ve» 
rificó aftreordar en 13<foÍ actual que 
te retpat|fa el ramo de coches. ÍJí la 
Comisión ni los otros cuatro señores 
regidores que*«e reunieron, cuidaron 
de examinar si existían 6 no algunos 
antecedentes, si bebía precidido el 
conveniente y acostumbrado informe 
de las oficina* ni ai estaba ó no bien 
instruido el expediento. G oe el tolo 
ocqrso da Mosto j  al dictámen dsl co» |

cuánto 
mrdjKlo

esas fulty^ contuvetjgl fna| ||>¡<li
éxpédiente para instruirse. Gon
la de él*formó el juicio debido, y an
tes de que hubiera podido manifestar 
*1 Exmo. Ayuntamiento (que en su 
¿fctwm din 20 se ocupó de prefe» 
¡rencia de la contrata de limpia y en 
arreglar su servicio, según fo dispue»* 
to por el Sr. Gobernador) recibióos* 
te cuerpo la órden de este mismo Sr. 
Exmo., que le provenia, como antes
hemos dicho, se reuniera, formara y

itrnií
en el dia sigiuenté. E^a orden é|ecu» 
tiva que los pontnítislaa rocabnrón. se*
igiín asientan en el primer párrafo de 
la exposición que ha posado á V. K. 
el Exmo. Sr. Vieyra. es la mi^ma que 
<»n su segundo párrafo dicen que de* 
hió pasarse á la ;sion respectivo, 
sin advertir que según sus términos no 
admitía ese trárqilf, y que para con
testarla en eVdia, era uecesar;o acor» 
><lar en el mismo lo que debía respon-' 
derse. Lá resolución en esto punto 
|eia tan téncil!» y chira, cuanto ella 
misma mtmííjekla; únienmente habia

do# cuestiones?!que exomtnar estas 
1/ ¿Deberá subsistir y llevarse á efec* 

uo un pcuerdo imprudente y festinado 
por el cual se infringe nhierlamenfó 
una ój;densuprema vigente? 2.a ¿D¿be* 
á obedccérse uñaorden superior quo 
«sí lo Veranda?  ̂No eran necesnh'a* 

(grandes meditaciones pura decidirse, 
iii podía vacilarse en cuanto al extro* 
mo que debía elegirse, ‘E*to fué lo 
que indicó y fundó el Sr. Sem, y con 
vista de su expusieron y de la supre
ma órden infringida por el qcuerdo 
del dia 13, se revocó éste en ¿ivbidfS 
icntnmiento de aquella.

Estos son los términos que llnman 
irregulares y violentos los contratistas, 
y V. E. con su buen juicio y con su 
acreditada impaVciaiidad, se servirá 
decidir por parte de quienes está la 
razón; si poí los quo apelan á Un a» 
cuerdo dado en reumoq de cinco ca» 
i*itul r̂esA sui otro: duto que un expe* 
diente inf)rme, sin mas exáinén que 
la lectura de un dictámen, equivocado 
en sus fundamentos sustanciales, y en 
suma, sin ningún conocimiento de cnu 
«a; ó por los que no# apoyamos en otro.
dado y reproducido ep cabildo plena 
por la mayoría respetable de diez ca»m «i.. I..— ̂  M * _ 1  § fe ** Sf .pitvlares, sin que hubiera completa 

\ tercera parte que votara en 
contra, y que e j conforme y totalmen
te Arreglado  ̂á To provenido pu las dis* 
posiciones vigente». (Continuará.^

re*!
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1 ,? • JU
Señore§ editores del Cosmopolita, y providad volaron a! cielo desdo que verá un concerr6 que haré sonar todo

el aflo, si no me niegan vdes. sus m* 
lumnas, lo que no esporos porque en 
el asunto son tan interesado* como 
su servidor y compañero,— EZ capi 
tan Chinchilla. Ul \éu\

testación á las objeciones' que 
núm. 7 hacen á tu pretendida con• 
U'ata de coches llamados de proui• 
dencia. * H ' ‘.v
£1 proyecto que para la expresado

lera con esta circunstancia que está | fondos municipales^*) público, ni los
actuales ducftos do coches ‘de

Casa de viles., Enero 3 de 1843.-!-1 Lucifer se obrrogó el dominio de 
Muy señores míos. En la represen* nuestra desventurido nación. Razón 
tacion que la minuría en número dejes esta porque llamo vanes nuestras 
bis dueños de coches de providencial quejas, y al emitirlas'á Vdes., no tengo 
han elevado al Exmo. Sr. Presidente [ ni la méhor esperanza de verlas reme
de* la 'república,'?y Corre impresa en diadas; sino que quiero tener el esté-
mi Alcance al número 445 del Siglo! ril consuelo de quejarme, como el a-1 Dos palabritas á los señores redad* 
XIX, lie leido con sorpresa la grato i-1 dolorido que en el desierto se consuela j re9 ¿e¿ %%j£co \a Justicia,r 
t i calificación que hocen dichos seño- con emitir al viento sus pesare*: qué 
r*'s de una solicitud que presenté al jomo pues; de la desigualdad con qu<
Exmo. Ayuntamiento, llamándola des* en dicho Depósito nos trotan á lo* 
comedida y exigente, y desentendién-1 que no somos pardos ni parderoé pa 
done de expresar.su verdadero obje I ra lo equitativa, respectiva y propor 
fn, que filé el de que. al poner en re-|ciorinl dUtribucion do loa caudales que
mate el ramo do coches de providen-|«© sacan para los ignominiosos pr< rra | contrata han acordado los que la pie* 
cié, fijara las bases bajo que rfebia ha- téos ó que están reducidas nuestra* i enden, y que se halla ínaeito en fl nú* 
eerse; v esto lo verifiquécn jos térmi pagas. Y  yo pregunto, no á los lu»m mero 447 del periódico titulado al Si» 
líos mas respetuosos, y usando del de |hra»; sino a la razón y justicio que soi» Iglo XIX, en el comunicado suscrito 
techo que tiene todo ciudadano para |eternas é inmutables. ¿Pof qué á lo» [por el que habla, si so llegan á plan* 
promover cuanto pueda convenirai be-1 empleados militares pp sé les colinde I tenr, no resultarían perjudicados los 
neftcio de| común. Es do creerse que
tas bases q «e fijara el Ayuntamiento. I mandada por el Exmo. Sr. mini«U< 
fueran de notoria utilidid, como tan f lo la Querr**f ¿Por qué los capitqm* I ler *
Hitare tu do* en la mejora de sus ramos | le cabtlletiu socan paga menor qm | No los fondos; porque los preten»

alférez, depjiblictf uní tientes prontos á pagar una can*
hijea alm oneda, sacara ¡ficha Gorpo I forme voz se «abe que* el Sr. Pardi lidad igual a la que haya producido lf# ración nuevas ventajas de' la compe | <aen cuando meno$*¿us cuatro quinto» | quido el ramo, el último quinquenio, 
tencia de los diferentes postores qu< o mismo que otros que corren pare-jdebiendo aíJvertirée quo no tiene hoy 
ae presentaran, lo que prueba que por (jas en él Depósito? ¿Y por qué prin I ru podrá en mucho fiempo tener un
mi parte no hubo ese furor que so u oipto ’de nibitrariedad, despotismo ó progreso mayor do utilidad,
tribuye de apoderarme de la contrata; |'lurlá se han señalado los prorratéo* | Nada perderá el público; porque 
y que lo que se quiere en la represen-1 »ara el domingo y luego so trans* llosTktes no se alterarán, tendrá el su* 
tacion de Nájera y dem »s que la fir fiaren al lunes, en cuyo dia suelen ficienl© r útnero de coches para su ser* 
mui,e« alucinar á Invoque no conocen lar las «luce tdn verificarse el prorra vicio, y estos- mejorarán, mejorando 
»l negocio, y sorprender al Supremo|?éoí ¿No considera el Sr. gehcrallia tueilu de sus dueños. •
Gobierno, presentándoselo desfigura-J Pardo quede esa manera* desvia de Los actuales dueños de coches no

•us labores á loj oficiales empleados, resentirían perjuicio, y sí provecho, 
v quo se atrasa el servicio público? por los ahorros que les resultarían 4
¿Y qué bien ó placer siente su seño consecuencia de los coches que se fue»
ría con prolongar el hambre de «que pendieron los días de trabajo, debiendo 

fum »; pero por fortuna el digno Mh- I líos oficiales, que tienen la desgracia notarse que tendria efecto la reduc» 
.gistrado quo está ol frerité\dcl Gobier J de * vivir (¡6 ene pan de maldición? clon en los más despreciables, y qué 
Oo y sus ilustraiioiMUKiistros, han dado L'ámolo do matdicóon, porque proce- -seria mas fácil reponerlos para haces» 
constantes y muy repetjdns prueba* le de muchas voluntades no muy'so pos mas útiles los dias festivos, 
de su probidad y de su loable empe. ícitas de cumplir con sus deberes: lió J - Pero se dice que se priva á todas 
ño en adelantar todos los ramos de in- molo de malJicion. porque está ama- las clases que puedan poner coches 
dustria que tiendan á beneficiar al pú- «mdo con las angustias del Gobierno, en el sit:o, con ezcepoion so supone, 
blico, y  están muy satisfechos del ce con Ins lágrimis de los menesterosos, de los que actualmente tienen hoy ¿a* 
UV.y circunspección con que desimpe-Icón los desastres de la nbeion y ton te jiro. Entono es coacto absobitút 
ña sus atrilHiciones v se ha corrlucido J la sal de la injusticia: BámoW da nvil j mente; porquo no queda.incon«eni*np 
en c*te negocio ol Exmo. Sr. Qober Idiciou, por ser dinero que probable- jte para qtie se tome á Juan, Pedro ó  
•ador d(d Departamento, para dejarlo mente ha pagado gran parte de él po: Diego de los contratistas su porcicmj 
nl>r ir en él coa absoluta libertad. las sacrilegas manos de los agiotistas,] y si es cierto que de otra manera no 

S »v do vdes.. s ñuten editores, a- por his infames de los monederos fal* I podría emprenderse^en esto ramo, de» 
tentó scrvidorQ. B. 8 8 , 5JM.— Afi-I-os y por los ¡nmuqdas de los contra-jbe advenirse (pero de buena £é) qué

do ron la mira de qqe no se trasluz
can las mejoras positivas que deben 
re-uiltar al publ no y á los fondos Mu 
niciftales con el remato del expresado

fuet Mosso*
%

e
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hundisteis que defraudan Iqs rentas á In libertad que hoy tienen toéeq paré 
la nucioh. poner choches en loa siúb» públicos^

Pero sea el mas puro si se quiere: á rtudie es útil, y asi como no puede 
¿Qué motivo Hoy para que no ae pa- quejarte Antonio de qué se le privé 
gue á todos con una igualdad propor- de la libertad en que hoy se hall» pa* 
cional, sea poco ó mucho lo que so sa? ra dejarse caer dentro de un proftaá» 
que de eajosf Así lo dicta la ley de (to despeñadero, así tampoco debe ña» 
ln equidad. E*ta es la intención del ber quien se quejo do que no ae leí 
Gobierno, y acaso también su creen- permita emplear cían pesos para qu%

— 4̂ _ . v - . ------- xisve

* r QUEJAS AL VIENTO.
Señores editores del Mosquito.

. Parda pardísima está la cosa en ni I cía; porque no habrá habido quién le [pierda noventa.
Depóiitci de gefeay oficiales, y peor haya dicho la verdad; pero yo protes- Páre demostrar esta verdad, seria 
r  ' -------- i- —̂ - *--- l|o que esto arbitrariedad del Depósito] oportuno qué losoeúoüf énl BeOijeí
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ilir.o», mioó mu*cochaifiwifalción, que defenderse da sus enemigos 
rtmfw|4««an que indefectible interiores y extcriore*. pues aunque 

** perii.tu, v e*to a»tn cuando testa dcftaidts de dercnh%. tÉettpfAh

Wmjr
f.ictan Id* cocIh * tw» bueno* y drcen-1 que ni Uto* puede c,t<>i4>8f lili con
té^ C«m<» I... .lo la plantel* de Guar- trudccirse en *us inmutables leyes, lo 
.IL.J. ina n.»Ua.ú tr.liaiirn V dan uti tnue e« imposible porque es lu lomen-

r> fe'yf tftis

diula, loa cunte» •« imbajtm y don uti (que e« imposible porque 
ÜiM i  s i dueft», no es., tanto por su Isa Sabiduría, hoy e «colores do núes 
ilNaligencia y lo bueno do aquellos,Itreadios, que predicaulule»absurdos; 
cuanto por la localidad en que se en fMMftM solo ^ ieiidw  .4 sus maldito*
mient/an. Si ocupasen loa quo ocu {caprichos sin consideración á oinguna 
j X a i r o s ,  es ,rgV%fluo darían h » U *  cosa. Lo míen» décimo, de he 
pérdilas de que ] lilemente se lamen [íiojias de Yucatán y de

54
fas Culifor

ten loi deinai del giro; quizá no estalniaot mándela» retiiur el Gobierno, y 
Msy Irjnii el día en que repartidos los I aguardémos la Constitución, que si no 
intche» ron mejor proporción en la nos sirve oo vida, nos servirá o» muer 

para el inrjur serricio publico, te como las bulas de Loma.
«cesta ble aran algunos en las inmedm

P P Ü P T i '
Roble* continúa por la parcialidad[j 
contra juflieia; porque ni esfacultati. 
vo como previene el decreto que sea 
el director, ni deben existir los anti
guos apoderado*, estando ya..forma* 
•Ja la Junta Administrativa Mina» 
ría. E'i Mi concepto el Gobierno im> 
descuidará de su¡dignidad y ciicuns- 
peco ion. t

--.y. > 4 ■* * -y m W ™ 4 w

El Exmo. Sr. Presidente sustituto 
ha indultado de la pena capital á Ro. 
munido Escuadra, soldado del 4.* Re* 
cimiento de caballería: el Consejo rio 
Guerra ordina; io lo sentenció á dicha 
pena por haber intentado cometer un 
robo: el mismo Consejo se reunirá pa
ra aplicarle la extraordinaria que lo 
:orresponde.•iones ó collado* da la A'ameda, ) L Hoy ha si lo la aportara de las si 

•«•tóficfc* #e notará quo los cálculo*piones de la Honoi&ble Junta Lcg¡*a 
Mí 8 r. Najara y h  bondad de mis co lativa, cuyo octo se ha verificado cm» I Ignoramos si hay alguna orden pa* 
ch( s. no b islán pira qn„* recoja los co- toda la solemnidad do tan digno objc- ra que los cantinelas interioro» ó exte* 
piqios froto* que hasta la presunto. Ito» Esperamos que la Providencia que riore* de un cuattcl corran la palabra 

En conclusión, si el proyecto instante es Jx dando á México I Jespue» de R .lruta, ó ci por ailnim*
OlMtiqn é nadie peí judies, el qué! él pruebas de su singular protección, der nedad ó ignorancia hacen costumbre 
proporcioneaigunss ventajas á 1«mcar rnrnurá sus luces sobre dicha Junt» o que tiene hu thmpo lijo y exelun* 
roceros, no es circunstaBcia bastante para acierto de su d.ficd misión. vo por el imperio de las circunslan
par* queso les niegue la prpteccion Al efecto y por órJen superior del Lúas y dei peligro. Si lo primero, no 
qué reclaman, y «I pera quo se les[ tilmo.-Sr. Aizubispo» so ha maudadoj alcanzamos la raxon para correr esa
conaerU;
•nn los se Sores

y ti es c»erto, como expr* hacer públh as rogaciones en todas las palabra, tan innecesaria como cho 
¿ores del Eco, que todos los Iglesias do esta ciudad y Arzobi-pa cunte: si lo segundo, no arguye mucha 

periódico* hnn dicho que la contrutu do, dirigidas al Todopodero, pura el disciplina el cuerpo que asi procede: 
seria nosciva ul público,á sus fondos) «cierto do U Junta Legislativa; y ayer [porque hace lo quo está rssetvudu 
á lo» actuales dueños, loes igualmente I hun comenzado en las mas do Us Igle* [pura la campaña, cuando so prepara 
í** no lo ha9 demostrado.— J. Ai. G Lias do lu capital. f a guerra ó comienzan las hostili la*

des. La Seguridad Pública que tan

1 £  M O B Q T JIT O .
y MEXICO: ENERO O DE 1843.

JBI Supremo Gobierno, que entre io espanta y molesta al vecindario 
¿us vastas y complicadas aleccione* I con su continuo centinela alerta, da* 
nunca descuida do la industria nació* I do con fueiza v simu'taueamente por 
na), ha tenido pre-cnte e  ̂ interesan cinco ó sois soldudos, no puede te
te ramo de Minería como consta por ,ner que los sorpreud m los tejunos ó 

^hyer se ha celebrado en esta copi*[*u decreto do 2 del próximo pasado] yucatecos; sino los ludroues interiore* 
tal con salva de artillería, dianas mi Diciembre y publicndocn 1 1 del mis I cuando mas; pero eso no esefícuz rc- 
htsres y repique* de campanas, lulmo. En él se previene la instalación¡ medro conti a e los. ,*£1 mejor que hay 
plausible noticia de haber sido nueva- do una Junte que so denominará de |et é r̂jorlos y colgarlos sin atender las 
■rento derrotado* lo* ladrones invaso* \ Fomento y administrativa de Mineríu, doctrina* peínunosas de luí abolido• 
res de Tejas, que mvieroo la midseiaPa cual se Compondrá de un apoderar{n¿i¿sás ilustrados, que tan bien halla
do llegar hasta Mier. Felicitamos ¡do de los mineros, otro de los «cree* ,i0!, están con eso* dueños de vidas y 
A h  nación por tan fausto suceso y a! dures al fondo dota), y de un comido- hacienda*.
Supremo Gobierno por la energía con iw«W> por el Supremo Gobierno. E» A propósito, rccnmendnmo, ni E. 
que ha dado vid. 4 la. (ropa* del N.»r- el Diario del di. 13 del citado, con» Sr. Goberaador y Sr. Pr< fecto la me- 
te para rccojer luonlea en-el campo ta lo demaa del-txpreiado decreto, J0r eloccion de lo» oficíale* de dicho 
eoeMa» vece* m  presenta en batall. hue el pfeblico bn vietocon fumongrar cuerpo< g ean c,bullero», ii.teligontea 
contra la anea y .lunera canalln del do; ina» por lo mumo se ba notado L  ,¡n lBC}la 00 g„ cnndueUf |>Bra 
Norte-América. En la Villa de Mier con extrañamiento y aun*orpre»o,que cer„  ,|e I.» divi.aa militare» y
Rieron «.cnrinentado» e,to» pillo», ba- habiéndose maulado dicha Junta en de confianza públiaa que «e de*»»A v____ j .l ___ ___________ r.._ l . « ■ rfuereis muy inferiores u las [cuya virtud debieron cesar en sus fun-
fwvafc Muflieron lu pérdida .de 250 ciones lo* antiguos apoderados, aun 
prisionero* con das generala*, 40 cu* piosign con Ul carácter el Sr. Roble* 
Ir* muerto* y herido», y el reato •• con agravio da! decieto y descrédito 
|mmo en fuga, en cuyo aleone* algo hu de! Gobierno, que deba ser muy cnér 
4» haber hecho nuestra caballuno. • gico y ó veces sevéro para que les le* 

Cincmbarga, nuestra* tropas han 1 yes y superiores disposiciones tengan 
\ay mal de batir á io* ene mi-1 su cumplimiento; y do no ser aaí« en

de la república: a) paso que estosI vano serian todos los iMediot quo te 
i» deben ’■an. deben retirarse nuaitraa tro* adoptan y aun se compran á precio 

cooeentraree toda» en entolde sangre para constituirá l̂e nación, 
•a concluya la Constitución*] Se dice en el público que el Sf. Impreso por Eduardo jf. JVoeoe.
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sita en ellos. A<.a«o no /.«Itorá ima 
ú otro entre eso» oficiales, que portan 
las dtvisai párá escarnio de la pmfc« 
sion militar, y bochorno do los que 
las tenemos y conservamos con ho
nor. Es por lo mismo nuestra volun
tad quo se les lea esto humilde artícu
lo á los que merecen quo se les dé en 
car* con la censuro.
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